
  

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de 2020. 

  
Rad. No. 1100140030-05-2020-00699-00 

 
Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la anterior solicitud de matrimonio, a fin que, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. En la solicitud de matrimonio, no se señala que los solicitantes no 

tienen impedimento legal para celebrar matrimonio, y que es de su 

libre y espontánea voluntad unirse en matrimonio, incumpliendo 

el requisito señalado en el artículo 2 del Decreto 2668 de 1998. 

 

2. En la solicitud no se indica el canal digital donde recibirán 

notificaciones los solicitantes y testigos, para los fines del presente 
trámite, incumpliendo lo señalado en los artículos 3 y 6 del Decreto 
806 de 2020. 

 

3. En la solicitud de matrimonio no se señala que los solicitantes 
tengan o no hijos menores, por manera que deberá indicarse 

ello y de ocurrir, se deberá acompañar a la petición el 
inventario solemne de los hijos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 169 del Código Civil.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 94 
Fijado hoy 10 de diciembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 


